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PARTÍ OFICIAL co al contribuyente y con ello facili-
tarán al segundo el cumplimiento de
sus deberes y al primero el conoci-
miento de la riqueza imponible.

La Administración del impuesto se
encomienda a una extensa red de Jun-
tas mixtas de funcionarios ycontribu-
yentes. Habrá una Junta central inte-
grada por 11 contribuyentes (dos ban-
queros, tres representantes de las
Cámaras de Comercio, dos de las
Agrícolas, uno de la Propiedad urba-
na, uno de los Colegios profesionales
oficiales, uno de la Asociación de Gra-
naderos y otro de las Asociaciones
obreras), y por funcionarios del Minis-
terio de Hacienda en la debida ponde-
ración. En cada provincia habrá una
Junta Provincial, constituida de mo-
do similar a la Central. Existirá una
Junta de zona en cada una de éstas y,
finalmente, tan sólo a los efectos de la
tercera categoría de rentas, habrá en
cada municipio una Junta Municipal
del impuesto. El contribuyente apor-
tará a las Juntas su conocimiento de
las realidades locales, y puesto en
contacto con la Administración, podrá
surgir entre ésta y aquél la mutua
confianza precisa para un buen régi-
men fiscal. Las Juntas tendrán am-
plias facultades, aunque sin llegar al
arbitrio ilimitado de que tan fácilmen-
te puede abusar, en otras legislacio-
nes, el Agente de la Administración.
En efecto, la actuación de las Juntas,
al fijar las bases imponibles, hállase
sujeta a una serie de normas sucesi-
vas. Han de oir al interesado; ajustar-
sealasreglasdeevaluaoión que dicte la
ley; aplicar estrictamente los coefi-
cientes que en su caso se señalan, y
apreciar, a falta de otros datos, los
indicios, según proporción establecida
de antemano. Sólo en último término,
cuando el contribuyente niega su co-
laboración y no hay declaración niin-
dicios con que sustituirla, las Juntas,
actuando como Jurados de hecho, po-
drán calcular la renta presunta en con-
ciencia, y sin sujeción a reglas, límite

negocio y, por tanto, en condiciones
infinitamente ventajosas para enga-
ñar, si se le propone, al funcionario
no especializado. En esta materia, el
proyecto va más allá que ninguna de
las legislaciones vigentes, atribuyen-
do a la Junta Central la evaluación de
aquellas rentas, que, por su extensiva
radicación, afectan carácter nacional.
Es indudable que ningún organismo
local o provincial está normalmente
capacitado para apreciar explotaciones
respecto de las cuales no' pueden ofre-
cer puntos de comparación las explo-
taciones de radio limitado de que ordi
nanamente conoce.

tas 37.7S4.50 el primero, y 29.933,65
el segundo, y con arreglo al proyecto
formulado por los Arquitectos D.Luis
Ferrero Llusiá y D José Gómez Mesa,
Directores de las referidas obras.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
«o XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina DoBa Victoria Eugenia, y
SS AA.RE,, el Príncipe de Asturias
I* Infantes continúan sin novedad en

au importante salud.

Las proposiciones deberán ir sus-
critas precisamente por maestros car-
pinteros que, como tales, paguen con-
tribución y con arreglo al pliego de
condiciones que para conocimiento de
todos queda expuesto en la Secretaría
de la Junta de Protección a la Infan-
cia, Gobierno Civil, los días labora-
bles, de nueve a dos de la tarde.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA Asimismo y por igual término se
abre concurso para la contratación de
lapiedra artificial de la portada del
Refugio de Urgencia de Niños, con
arreglo a los planos de los menciona-
dos Arquitectos, por el tipo del pre-
supuesto importante 7.500 pesetas, y

No se le oculta al Gobierno que la
Administración de la Hacienda espa-
ñola no es actualmente órgano adecua-
do para la gestión de un buen impues-
to sobre la renta. Ello es evidente.
Pero también lo es que no se puede
pensar en formar, ni en intentar for-
mar el órgano, sin que exista la fun-
ción. Se gira aquí en un círculo vicio-
so, cuya consecuencia única soría no
salir nunca del «statu quo» y negar
toda posibilidad de progreso. El pro-
yecto atiende, como primer paso, a
instituir, en principio, la Administra-
ción subprovincial, dejando a decretos
ulteriores la determinación del área
de las zonas fiscales De ese modo, las
zonas serán más amplias o más redu
cidas, según las disponibilidades y las
necesidades lo permitan. Pero la ten-
dencia hacia una progresiva descen-
tralización y acercamiento de la Ad-
ministración al contribuyente está
marcada.

REAL ORDEN
(Continuación)

Pero la falta de una fe absoluta en
la declaración no sería congruente
\u25a0con una absoluta fe en el Agente ad-
ministrativo que ha de juzgar las de-
claraciones. En este particular, el Go-
bierno, persistiendo en los principios
de estímulo y confianza en la acción
ciudadana, que,' enlaza los con los de
descentralización funcional, tanto han
de contribuir a que los fines del Esta-
do se realicen más que por ésta por
la Sociedad misma, da un paso deci-
sivo, confiriendo a los contribuyentes
participación directa para la gestión
económicoadministrativa del impues-
to. Iniciaciones de esta orientación
son los Gremios en la Contribución
industrial y de comercio y los Jura-
dos de estimación en las de Utilidades;
pero uno y otro, por lo limitado de
su órbita, no constituyen ensayo de-
finitivo, ni mucho menos. La expe-
riencia extranjera ofrece un ejemplo,
en cambio, elocuente en las famosas
instituciones de autoadministración
fiscal creadas por Inglaterra y más o
menos fielmente imitadas por otros

con sujeción al pliego de condiciones
que en la mencionada Secretaría que-
da también expuesto, debiendo ir sus-
critas dichas proposiciones por maes-
tros especialistas en fabricación de
piedra artificial que, como tales, pa-
guen contribución.

Madrid, 22 de Enero de 1927.
ElGobernador Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo

Jefatura de Obras Públicas

Carreteras
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civilpor la Jefatura de Obras
de esta provincia, que han sido ter-
minadas y recibidas las obras de re-
paración de explanación y firme áe
los kilómetros 2 y 3 (hectómetros 1al
9) de la carretera de primer orden del
extrarradio de Madrid, he acordado,
de conformidad con lo prevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día 22 del propio
mes. que por el Alcalde del término
municipal de Madrid, se remita a la
expresada Jefatura e Obras Públicas
la certificación, de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
cerá de treinta días pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el contratista
de las mencionadas obras, D. Juan
Muñoz Hortelano.

(Continuará)

gobierno Civil

Junta Provincial de Protección a la
países Infancia

El proyecto, para descentralizar,
prevé la creación de oficinas liquida-
doras en cada una de las zonas fisca-
les en que a estos efectos sean dividi-
das las provincias; y siempre con el
designio de que esas oficinas no sig
nifiquen aumento de personal, deter-
mina que estarán a cargo, no sólo de
empleados de Hacienda, sino también
de Registradores de la Propiedad,
Secretarios e Interventores de
Ayuntamiento, empleados disponi
bles de otros Ministerios y Recauda-
dores de contribuciones. Estas ofici-
nas de zona fiscal aproximarán elFis-

CONCURSO

ni tasa La Junta Provincial de Protección
a la Infancia ha acordado, en su sesión
última, abrir concurso, por término de
quince días hábiles, contados a partir
de la fecha de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para la contratación de la
carpintería metálica y de taller de los
Refugios de Urgencia de Niños y Ni-
ñas que se están construyendo en las
calles de Fernández de los Ríos y
Vallehermoso, de esta Corte, por el
tipo del presupuesto importante pese-

En la distribución de la competen-
cia de las Juntas y oficinas liquida-
doras, el proyecto cuida especialmen-
te de aprovechar la institución de las
liquidaciones parciales para fomentar
la especialización de los organismos.
La estimación técnica de rentas tan
diferentes como, por ejemplo, las de
la explotación agrícola y las de in
dustria y el comercio, no puede ha-
cerse por un mismo órgano. Cada con-
tribuyente está especializado en su

Madrid, 10 de Enero de 1927.
ElGobernador,

Manuel de Semprún
—82)
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FOMENTO-CAZA
PUEBLOS TITULO DE LAS FINCAS PETICIONARIOS

Relación de los vedados de caza existentes en la provincia, con arreglo a la
relación cerrada el 31 de Diciembre último

Valdemorillo Puente del Cura
ídem La Rinconada y La Te-

jera
ídem Tierra del Batán
ídem Los Barrancos y Arroyo

Ldel Eosnillo
s Animas..

D.Valentín Martín Camella

(Conclusión) » Antonio Soja
» Juan Varea.

ídem
» Felipe Varea.
s Antonio MorenoPUEBLOS TITULO DE LAS FINCAS PETICIONABIOS ídem Los Barrancos y Curra-

jas » Antonio Partida
Bozas (Las) Pasada de las Buluesdas D. Genaro Velasco Bravo

Pasada del Barranco
Hondo

Pedazo Regordo y Ba-
rranco del Desespe-
rado

ídem ... Los Barrancos y Peñas-
cal.ídem .. ...... La Parrilla. .

Arroyo de la Mina
Navalquejido.. Prado de los Chorizos .... Las Huérfanas y Pradl

de los Fresnos » Felipe González Sánchez.. Cercado del Almorcho. . » Pedro Eodrigo Acedos.. La Pizarrera Doña Eosario Eetana Dafance•• Prado Silva D. Juíio Fernández González.. Los Pocilcrones » Eustaquio Bravo Pérez
\u25a0

• Las Gateras » Juan Lázaro Hernández... Prado Las Parras » Luis Suja Partida.
\u25a0

• flCanchal » Prudencio Muñoz Alvarez.. Los Herreros » Cipriano Alfayate Pérez.•
£al; » Nicasio Gutiérrez Gala.' ií! o

-parta * Señor Marqués de ÁguilaFuert"
% hincón Señora Marquesa de Manzanedo• Casa Torres D.Fidel Perlado Moreno
La Caprichosa » Joaquín Eeguilone.

• Camino de San Martín . Doña Amparo Fuentes. Las Cercas de Girón. .. D. Jacinto Nieto.• Los Cinco Sotos » Carlos Vesga.• Los Morales » Primitivo Otero. Martín Miguel y La
Gran ja

Villamanta Argamasilla
Villamantilla Navacerrada ....ídem Las Careabas. .....'
dem Hoya Grande

Villanueva delPar-

» Juan Francisco Aycart.
» Eustaquio López." Juan Partida.
» Rufino Partida Santos.
» Ricardo Polus Rodríguez.

» Vicente Bravo Palacios
ídem ....,
Jdem
Idom
ídem

ídem

» Basilio Martín Velasco.
» Escolástico de la Morena.
» Bruno Rivagorda.
» Hipólito Palacios y D. Ino

cente Harránz.

ídem ...ídem
Id9m

Los Hoyos
Prusianas
Cerro del Colmenarídem ídem ...

ídem...
ídem
San Fernando de

Henares
San Martín de la

Vega
ídem
ídem
ídem
ídem

Cliaparral » Pedro Labrandero Calvo
ídem
ídem
ídem
ídem

Aldama Señor Duque de Tovar
ídem .
Idea .Vallequillas

Marañosa. .,
. D.Bamón Pallares.

» José Rodríguez.
» José Espinoz Lucía
» Guillermo Cereceda. » Mateo Azpeitia.

Gozques
Isla del Burro
Barranco del Horcajo

ídem ,

Valdemoro
Villa delPrado.
Iden? ,
idem.
ídem.
ídem
ídom
ídem
ídem ..

San Sebastián de
los Reyes

ídem
Santos de la Hu-

mosa Monte Encinar
Sevilla la Nueva. . El Bosque
Torrelodones Berlín........
Wem El Enebrillo . .
ídem Monte Alegre.
-ídem .., La Berzosilla
ídem Prado Mateo ..
ídem Peña Bermeja .
ídem Casa de García
ídem Coto del Prado Grande
Idem ElTomillar
ídem Las Eozuelas
ídem Los Viales
ídem Las Nieves
ídem Los Viales .. ..
ídem Prado del Cerrillo, Pra-

do del Caño, Prado
del Colmenar, Las He-
ras y Arroyo de la

Pesadilla ...
Valdelamasa

Señora Marquesa de Somosanaho...... Señor Duque del Infantado.
» Conde de Eomanones.
» Duque de Baena.
» _ Marqués de Santa Marta-.. D.Ricardo Campos.... Doña Victoria Udaeta.

D Javier Laffite.
» Ricardo Campos.
» Pedro Mesa.
» Gregorio Oñoro.
» Andrés Vergara.
» Serapio Alsora.
» Francisco González.
» Críspulo Bravo.

Marqués de Puente Seguro.
D. Serapio Alsora.

» Fidel Perlado y Compañía
» Crisanto Fernández.
» Gregorio Zamorano.> Genaro Collado.
» José María de la Morena.

dillo.
ídem..

°
oterí * de Cárnica Doña María Gamonal Corral.Cerro Martm !>• Antonio Guerrero García.

. Lo que se hace publico para conocimiento general y a fin de que por los pro-pietarios de las fincas afectadas, ypor los Alcaldes de los términosmunicfpa-les en que estas radican, puedan hacerse, antes del 30 de Enero, las observa-
Sión^anu^Te ST.SKS:

*"" ~
al

Madrid, 3 de Enero de 1927.-E1 Gobernador, Manuel de Semprún
(Núm. 19)

Viña » Aquilino Velasco.
» Francisco Lamarca.

Doña Carmen Amelia López
Unión Resinera Española.
Unión Resinera Española.
Doña Luisa Coll.
D. Juan Falcó.
Doña Pilar de Lugo.

ídem
Valdelaguna. .,
Valdemaqueda
Ldena ...
Valdemorillo..
Ídem
ídem
ídem

Los Angeles
Valdezarza
Dehesa de Villaescusa..
Cuartel del Tocador. ...
Fuente Lámparas
Valmayor
Valquemado
Palenques y Prado del

Pajar..
Gamonal
Las Rentillas
Viña del Canónigo

Diputación Provincial ne el encabezamiento y parte disposi-
tiva del tenor siguiente:

DE MADRID Sentencia
Cédulas personales En la Villay Corte de Madrid, a 14

de Diciembre de 1926; el señor T>. Fer-
nando Abarrátegui Pontes, Juez de
primera instancia, Presidente del Tri-
bunal Industrial de la misma, habien-
do visto, con intervención del Jurado,
los precedentes autos, seguidos entre
partes: de la una y como demandante
Jesús Sánches yFernández, mayor de
edad, casado, jornalero y de esta ve-
cindad, defendido por el Letrado don
Pedro Rico, y de la otra como deman-
dados D. José Velázquez, de este do-
micilio,y la Sociedad de Seguros La
Mutua Industrial, en rebeldía de los-
que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación por accidente del trabajo,

La Comisión Provincial Permanen-
te acordó, en su sesión de 20 del ac-
tual, que desde el día 26 dei corrien-
te, durante un plazo de quince días,
que terminará el 11 de Febrero próxi-
mo, se exponga al público la matrícu-
la del impuesto de cédulas personales
correspondiente a Madrid, al objeto de
que puedan presentarse las reclama-
ciones que estimen oportunas los que
se consideren con derecho a ello.

Idem
Ídem
ídem

D.Casto Aragón.
> Casto Aragón.
» José María Rato.

Señora viuda de D. Antonio Ce-
ídem
ídem
ídem
ídem
Jdem
ídem

La Agujera.
La Ras
El Enebral
Cuerda Herrera. .
Los Barrancos.. .
Prado del Pino..
Pocilio

rrajeria.
D. Severino Suja.
Doña María Saavedra.
D. Serafín Romeu.

« Alfredo Castro.
» Gregorio Estrada.
> Enrique Asenjo.
» Eustaquio Bravo.
» Ángel González.
1Eustaquio Bravo.
» Ángel González.
» Salustiano Sánchez.
» Juan Antonio Aracil,
» Agustín Morales.
» Nicolás Orodea.
> Eugenio Hernández.
» Ángel González.
3 Luis Villena.
» Gregorio Bazo.
» Andrés Rodrigo.
» Gregorio Bazo.
» José María Rato.
» José María Rato.

Doña Clara González.
D.Felipe González Sancho.

ídem
ídem
ídem
ídem

Dicha exposición tendrá lugar en
la calle de Hortaleza, 91, a las horas
de oficina.Canchos del Río.

Almorcho
Navarredonda
Del Tercio
Rodeznillo
Fuente Vieja
Colladillo
ElHigueral
Frensos
Prado de Martín JuanPuente del Hoyo
Jaca Beltrán
Arroyo Consejero
Los Lanchare] os
Las Arroyadas
Cendreros
Las Huérfanas. .

Madrid, 21 de Enero de 1927.
El Secretario,

S. Vinalsídem
ídem Fallo
ídem
ídem

El Presidente,
Felipe Salcedo Que estimando la demanda base de

estos autos, debo condenar y condeno
a D. José Velázquez y subsidiaria-
mente a la Sociedad de Seguros La
Mutua Industrial, a que tan pronto
como sea firme esta resolución abone
al actor Jesús Sánchez Fernández la
cantidad de 4.695 pesetas, importe de
dos años del salario que percibía di-
cho obrero, computado en la forma le-
gal, en concepto de indemnización por
la incapacidad permanente y absolu-
ta que le ha quedado a consecuencia.

ídem
tdem

ídem
Idein

TRIBUNAL INDUSTRIAL

En los autos seguidos en el Tribu-
nal Industrial de esta Corte, a instan-
cia de Jesús Sánchez Fernández, con-
tra D. José Velázquez y la Sociedad
de Seguros La Mutua Industrial, so-
bre reclamación por accidente del tra-
bajo, se dictó la sentencia que contie-

ídem..
ídem ..
ídem..
ídem.
ídem,
ídem .
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\u25a0del accidente del trabajo que sufrió y
:.a que se contrae este pleito. Se ad-
Bvierte a las partes que contra esta re-
\u25a0solución puedan interponer recurso
\u25a0de casación por infracción de ley que
Ipreparan ante este Tribunal, dentro
Kde diez días, contados desde el si-

guiente al en que la misma les sea no-
tificada. Y al ser firme, remítase al
Consejo del Trabajo la certificación
prevenida. Así lo sentencio y firmo.

—
Fernando Abarrátegui.

Décimaoctava.
—

Otra número uno, le-
tra D, en la calle en proyecto
número tres.

Fuensanta; por la izquierda, y
sólo por tres lados de los men-
cionados, con finca de D.Enri-
que Alvarez, y por el fondo o
espalda, por los cinco lados
restantes de los once dichos,
con la finca de donde se segre-
gó; para mayor claridad, se
consigna que el rectángulo de
doscientos metros linda: por
sus tres lados de izquierda, de-
recha y espalda, con la expre-
sada finca de donde se segregó.

La indicada subasta se celebrará en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la ca]le del General Castaños,
número uno, el día cuatro de Marzo
próximo, a las doce de su mañana, y
se previene a los licitadores:

Dócimano pena.— Otra número dos, le-
tra D, en igual calle.

Vigésima —Otra número tres, le-
tra D, en la calle en proyecto
número tres.

Primero. La indicada finca sale a
subasta sin sujeción a tipo.

Y se advierte a los licitadores: que
dicha subasta es, como ya queda ex-
presado, sin sujeción a tipo y que se
celebra nuevamente por haber sido
anulada la anunciada en virtud de
providencia dictada en los menciona-
dos autos con fecha cinco de Noviem-
bre del año próximo pasado; que di
chos licitadores tienen facultad de
hacer posturas independientes por
cada una de las fincas relacionadas;
que si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes; que la consignación
del precio del remate se verificará a
los ocho días siguientes al de su apro-
ción; que los títulos suplidos por cer-
tificación del Registro se hallan de
manifiesto eu la Secresaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores, conformándose con
ellos y sin derecho a exigir ningunos
otros; y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segundo. Que para tomar parte en
el remate habrán de consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
los licitadores que lo intenten, el diez
por ciento de la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial, y sirva de notificación a los Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, el
día veinticinco de Febrero próximo,
a las doce, sirviendo de tipo para la
misma el fijado por las partes en la
escritura de préstamo, o sea el de se-
tenta milpesetas, previniéndose a los
licitadores: que no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior a dicho
tipo; que para tomar parte en la su-
basta deberán consig ar, previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de aquella cantidad; que
los autos y la certificación del Regis-
tro comprensiva de los censos, hipo-
tecas y gravámenes a que está efecto
el inmueble, estarán de manifiesto en
la Secretaría; que »e entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, silos
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

demandados D. José Velázquez y So-
ciedad de Seguros La Mutua Indus-
trial, expido la presente que firmo en
Madrid, a 17 de Enero de 1927.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(0.-17)

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación a que se refiere la regla cuarta
del indicado artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación; y

(Núm. 197)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Cuarto. Que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate

Juzgados de primera instancia

CENTRO
En virtud de provindencia dictada

Kn el día de hoy poy el señor Juez de
Mprimera instancia del distrito del Cen-
Kro de esta Corte, Secretaría del que
Refrenda, en autos promovidos por el
\u25a0Banco Hipotecario de España oontra
Ka Sociedad Anónima Casas Bara-
Hbas y Caja de Ahorros, sobre se-
\u25a0suestro de fincas hipotecadas, se sacan
Ba la venta, en pública subasta, que se

por tercera vez. doble y si-
multánea y sin sujeción a tipo, en
este 'Juzgado y en el de Barcelona, el
día diecinueve de Febrero próximo, a
las once, las siguientes

Dado en Madrid, a veintidós de
Enero de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Javier Elola
Madrid, diecisiete de Enero de mil

novecientos veintisiete.
—88)

HOSPITAL
El Secretario, Dado en Madrid, a veintiuno de

Enero de milnovecientos veintisiete
El

Ricardo Gómez En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del. Hospital de esta
Corte, en los autos sobre procedi-
miento judicial sumario promovidos
por el Procurador D, Francisco del
Pozo, a nombre de D. Francisco del
Rey Sanz, contra D. Julio González
Coracho, para la efectividad de un
préstamo garantido con hipoteca, se
saca a la veuta, en pública subasta y
por segunda vez, la finca siguiente:

V.° B.° ecretano,
Luis MolinerElJuez de 1.a instancia,

Fincas, Mariano Rodrigo
V°B.°

(D.-15)
ElJuez de 1.a instancia,

Luis de BlasPrimera. Una casa señalada con el
mimero uno, letra A, en la
Avenida de Rosa Tort.

Segunda —
Otra en el mismo sitio,se

ñalada con el mimero dos.
Tercera.

—
Otra en igual sitio, señala

da con el número tres, letra A
Cuarta.

—
Otra señalada con el núme

ro cuatro, letra A.
.- Otra en la calle en proyecto
número dos, señalada con e
número cinco, letra A.

Sexta.
—

Otra en el mismo sitio que
la anterior, señalada con el nú

CONGRESO (A.-81)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en procedimiento
judicial sumario seguido a instancia
de la Sociedad «Justo Calvo e Hijo»,
contra doña Francisca Arana Muñoz
y otros, como herederor de D. Rafael
Rodríguez González, se saca a la ven-
ta, en pública y primera subasta, la
siguiente

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
en el día de la fecha per el señor Juez
de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría de
D. Antonio Sánchez Martínez, en el
procedimiento judicial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, que se tramita a instan-
cia de la Sociedad «Alfaro y Compa-
ñía», contra D. Germán Checa Esco-
bar, en reclamación de un crédito hi-
potecario que grava la finca que se
describirá, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, la siguiente

Una casa de planta baja y dos pisos
con varias habitaciones y solar
unido a ella, sita en esta Cor-
te, barrio del Marqués de Za-
fra, distrito del Congreso, al
lado derecho, entrando, con la
calle particular prolongación
de la de Bocangel, que par-
tiendo del paseo de Zafra se
dirige hacia el Norte, de una
superficie, lo edificado, de dos-
cientos sesenta metros cuadra-
dos, linda: por su única fachada
al Oeste en línea de dieciocho
metros, con calle Bocangel, por
su derecha, entrando o Sur, en
línea de veinte metros ochenta
centímetros con finca o terrenos
de D.Indalecio Villanuevayse-

Quinta

Finca
mero seis . Finca urbana en Córdoba. —

Porción
de terreno, cercado de pared y
edificado en parte, con frente o
facha al camino llamado Cues-
ta de la Pólvora, en el pago de
la Fuensanta, primer ruedo de
esta ciudad, compuesto de un
polígono irregular de once la-
dos, con una superficie total de
cinco mil seiscientos setenta y
ocho metros con sesenta centí-
metros cuadrados; de ellos, cin-
co mil cuatrocientos setenta y
ocho metros sesenta centíme-
tros corresponden a las edifica-
ciones y corrales que se com-
prenden en toda la línea de fa-
chada, y los doscientos metros
restantes a una nave cubierta,
con diferentes habitaciones y
oficinas, que, en forma rectan-
gular, se halla perpendicular a
la línea paralela a la de facha-
da, entrando, por tanto, dentro
del área de donde se segregó,
propiedad de doña Teodomira
Ramírez de Arellaño; lindatodo
ello: por la derecha, entrando,
y solo por dos lados de los once
expresados, con haza del Mo-
redal o haza del arroyo de la

Séptima. Otra en igual calle, seña-
lada con el número siete.

Otra señalada con el núme-
ro ocho, en igual calle.

Otra señalada con el núme-
ro nueve, letra A, en la calle
en proyecto número uno.

Otra número uno, letra B,

Octava

Novena.—
Finca,

Un edificio destinado a posada, sito
en La Roda, provincia de Al-
bacete, que consta de planta
baja y cámaras, varias habita-
ciones y dependencias, corral o
parador y un pozo en elmismo,
situado extramuros de La Ro-
da, en el paraje llamado de la
Estación, a la derecha de la ca-
rretera que desde Almodóvar
del Pinar conduce a la estación
férrea de La Roda. Ocupa una
superficie de cinco celemines y
tres cuartillos de apeo cebadal,
o sean dieciséis áreas, setenta y
ocho centiáreas y cuarenta y

Décima
en la calle en proyecto número
dos.

ñora Marquesa de Zafra, y por
la izquierda o Norte, en veinte
metros ochenta centímetros, con
finca de Don Macario Sanz Se-
gundo, cuyas líneas forman un
cuadrilátero sencillamente re-
gular, incluyendo el solar uni-
do de ciento catorce metros
cuarenta centímetros, hacen un
total de superficie de trescien-
tos setenta y cuatro metros
cuarenta centímetros; todas las
cantidades citadas son metros
cuadrados.

Undécima
—

Otra número dos, en la
misma calle.

Duodécima. Otra número tres, le-
tra B, en la calle en proyecto
número tres.

Décimatercera.— Casa mímero cuatro,
letra B, en la misma calle que
la anterior.

Décimacuarta.— Casa número cinco,
letra B, en igual calle que la
anterior. tres decímetros cuadrados; lin-

da: por su frente o Saliente,
con la mencionada carretera; iz-
quierda, entrando o Mediodía,
egidos de la expresada esta-
ción, y derecha o Norte y es-
palda o fondo, o Poniente, te-
rrenos de Juan José Berruga,
antes Eusebio de Castro.

Décimaquinta. —
Casa número seis, le-

tra B, en igual calle.
Décimasexta.— Otra número uno, le-

tra C, en la calle en proyecto
número cuatro.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día diecinueve de Febrero
próximo, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, ca.
liedel General Castaños, número uno.

Déoimaséptima.— Otra mímero dos,
letra C, en igual calle. Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
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del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

PALACIO esta Corte, camioneta que ha sido ta-
sada en la cantidad de novecientas pe-
setas, habiéndose señalado para que
tenga lugar el acto del remate, el día
cuatro de Febrero próximo, a las diez
horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la calle de Santa Ca-
talina, número uno, piso primero, y
se hace saber a quienes deseen tomar
parte en la subasta, que para ello es
requisito indispensable depositar el
diez por ciento de la tasación en la
Caja general de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta capital, en los autos
que se tramitan por el procedimiento
especial de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de D. Martín Ohavarri Pala-
cios, como subrogatorio del derecho
hipotecario de D. Manuel García
Alonso, representado por el Procura-
dor D. Vicente Ruiz Valarino, contra
D. Antonio Fagoaga y Collazo y don
Amalio de Rueda y Gumiel, en recla-
mación de veinte mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
venta, por segunda vez, en pública
subasta, con la rebaja del veinticinco
por ciento que sirvió de tipo para la
primera, o sea por la cantidad de dos-
cientas veinticinco mil trescientas se-
tenta y cinco pesetas, la siguiente

jíyuntamientos
Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

COLMENAR DE OREJA
Ignorándose el paradero de los mozos Eulogio Heredia Montoya, hijo deJuan-Ramón y Carmen; Sotero ¿una

Roldan, hijo de Sotero y Hermenegilda y Martín Roldan, hijo naturalde Martina, naturales de este términocomprendidos en el alistamiento delaño actual, se advierte a los mismosa sus padres, tutores, parientes, amoso personas de quienes dependan, qtl6
por el presente edicto se les cita acomparecer en esta Casa Consistorialpor sí o por persona que legítima-
mente les represente, los días y ho-ras que a continuación se expresarán
en que se efectuarán los actos qué
también se dirán, a exponer lo que les
convenga en dichos actos; advirtión-les que este edicto sustituye las ci-taciones ordenadas p©r el artículo 111del Reglamento de 27 de Febrero del
año .925, por ignorarse el paradero
de los interesados, parándoles el per-juicio a que haya lugar, caso de in-
comparecencia.

Servirá de tipo para esta segunda
subasta, el setenta y cinco por ciento
por que salió la primera, o sea la can-
tidad de noventa mil pesetas y no se
admitirá postura que sea inferior a
dicho tipo.

Ypara publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, espido el pre-
sente visado por S. S.,en Madrid, a
veintiuno de Enero de milnovecien-
tos veintisiete.

A excepción de lo que preceptúa el
primer párrafo de la regla décimo
cuarta del artículo ciento treinta y
uno antes citado, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previa
mente, los licitadores en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual al diez
por ciento efectivo del tipo de aqué-
lla y exhibir su cédula personal, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Ante mí,
Luis Ballester

V.°B.°
CidFinca

Una casa en esta Corte, y su calle de
Mesón de Paredes, número cin-
cuenta y ocho, que consta de
sótano y de cuatro plantas o
pisos, ático en planta superior
y nueve patios, con una exten-
sión superficial el solar sobre
el que está construida, de ocho
mil ochocientos cuarenta pies,
ochenta y tres decímetros, cuya
finca fue valorada en la escri-
tura en trescientas milquinien-
tas pesetas.

(A
-

86)

HOSPICIO
En el juicio verbal civil seguido en

este Juzgado del distrito del Hospi-
cio, a instancia del Procurador don
José Zorrilla y Monasterio, como apo-
derado del Excelentísimo señor don
Fernando Suárez de Tangil, Conde
de Vallellano, contra los ignorados
herederos de doña Josefa Barrientes,
sobre desahucio del cuarto número
dieciocho de laprimera escalera, de la
casa número cuatro de la calle de la
Solana de esta Corte, por falta de
pago de los alquileres de expresado
cuarto, desde primero de Diciembre,
último y Enero actual, a razón de
ciento ochenta pesetas anuales, y en
cuyo juicio, por providencia de este
día, se ha servido señalar, para que
tenga lugar la celebración del presen-
te juicio verbal, el día treinta y uno
del actual, y hora de las once de su
mañana, en la Audiencia de S. S. sita
en la calle del Barco número veinti-
séis, piso segundo, a cuyo efecto cíte-
se a las partes litigantes, haciéndoselo
a los ignorados herederos de doña Jo-
sefa Barrientos, por medio de edictos
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que
comparezcan en este Juzgado con los
documentos, testigos o demás medios
de prueba de que hallan de valerse,
bajo apercibimiento que, de no hacer-
lo,les parará en su rebedía el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a catorce de
Enero de milnovecientos veintisiete. Día 30 de Enero de 1927, Eectifica-

cion del alistamiento, a las once dela mañana.
El Secretario,

Federico González del Rivero
V.°B.°

E 1Juez ,
Fraucisco Fabié

Día 3 de Febrero de lí»27, Cierredefinitivo del alistamiento, a las oncede la mañana.
(A.—89)

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintiuno deFebre-
ro próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: Que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo porque
se subasta; que para tomar parte en
ella deberán consignar, previamente,
los licitadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento del expresado tipo; que los
autos y la certificación del registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose: que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Día 6 de Marzo de 1927, Clasifica-
ción y declaración de soldados, a las
nueve de la mañana.INCLUSA

En los autos que por el procedí
miento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
sigue, D. Juan del Alama y Reyter,
contra D.Eduardo Ontanilla y Lia
mazares, para la efectividad de un
crédito garantizado con hipoteca del
solar y casa sobre el mismo edificada,
al sitio de las Erillas, término muni-
cipal de Vallecas, con fachada a la
calle de Martínez de la Riva, número
cuarenta y uno provisional, se ha dic-
tado la siguiente

Colmenar de Oreja, a 10 de Enero
de 1927.

ElAlcalde,
Arturo de Ocaña

(Núm. 88)

HOETALEZA
El Ayuntamiento Pleno de esta Vi-lla, en sesión celebrada el día 22 del

actual, acordó prorrogar durante el
año 1927 el presupuesto que se formó
para el ejercicio de 1926 27, que fueadoptado para el semestral de 1926.Providencia

Juez Sr. Camarero. Madrid, a vein-
te de Enere de mil novecientos vein-
tisiete. El anterior escrito úna«e a los
autos de su razón con elmandamiento
cumplimentado que se acompaña, y
apareciendo de lacertificación expedi-
da por el señor Registrador de la Pro-
piedad de Alcalá de Henares, que con
posterioridad a la hipoteca que garan-
tiza el crédito del actor, gravan la
finca hipotecada una hipoteca a favor
de doña Josefa Villar Regó, un em-bargo a instancia de D. Luis Carreras
y otro a solicitud de D.Hermenegildo
Ayuso, decretados ambos por el Juz-
gado Municipal del Puente de Valle-
cas, notifíquese a dichos señores la
existencia de este procedimiento a los
efectos de la regla quinta del ariículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria. Ypara la notificación del don
HerineregiJdo Ayuso, cuyo domicilio
desconoce la parte actora, fíjese un
edicto en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, e insértese otro
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid. Lo mando y firmaS. S. doy
fe. Camarero.

—
Ante mí. — Ledo.

José Torres.- Rubricados.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 300 de! Estatuto Munici-
pal y del 5.° del Reglamento de Ha-
cienda.

Hortaleza, 31 de Diciembre de 1926
El Alcalde,

Andrés Obispo
(Núm. 81)

Ypara que sirva de citación a los
ignorados herederos de doña Josefa
Barrientes, e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
pretente en Madrid, a diecinueve de
Enero de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,
(Firmado)

MONTE DE PIEDAD
Madrid, once de Enero de mil no-

vecientos veintisiete.
CAJA DE AHORROSEl Secretario,

Arturo Roldan
P. S

V.° B° V.° B.°
El Juez municipal,

Solicitado duplicado de lalibreta deimposición número 72.322, a nombre
de doña Josefa Crespo Crespo, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

El Juez de 1.a instancia,
Antonio Falcón (Firmado)

(A.-83) (A -84)

PARQUE DE SANIDAD MILITARJuzgados municipales

ANUNCIO Madrid, 24 de Enero de 1927.
El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal

CENTRO Necesitando adquirir este Parque
un antidifusor modelo «Akerlud», se
hace presente, por medio de este anun-
cio, para que el que lo desee pueda
presentar ofertas del mismo en las ofi-
cinas de este Pasque, hasta el día 28
del actual ;indicado plazo para su en-
trega y siendo de cuenta del adjudi-
catario el importe del anuncio que se
pública en el Boletín Oficial de la
provincia

A virtud de providencia del señorJuez municipal del distrito del Cen-
tro, dictada en el juicio verbal segui-
do a instancia del Procurador D.An-
tonio Górriz Marco, como apoderado
de D. Leandro Castro Pardo, contra
doña Carolina Berceruelo, sobrepago
de pesetas, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, una camioneta marca

(A.—85)

Y para que sirva de notificación en
forma a D. Hermenegildo Ayuso, se
expide la presente que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a veinte de Enero de mií
novecientos veintisiete.

ORIA Y.GALINDEZ
JOYEKÍA Y PLATEBÍA

Calle del Clavel, S, Madrid
«Ford», motor número 11.063.251,
matrícula número 17.129 M.y que sé
encuentra depositado en poder de
doña Carolina Berceruelo, en el paseo
de los Melancólicos, número diez, de

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.-87)

Madrid, 21 de Enero de 1927.
El Director,

Venancio Plaza

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(E.- Teléfono 53.202


